
GOBIERNO DE MENDOZA
Dirección General de Escuelas

RESOLUCIÓN M°

	

,

VISTO el Expediente N° 12586-D-08-02369,
por el que se solicita el otorgamiento de puntaje para el curso de desarrollo profesional
docente a distancia : "Las Instituciones educativas, una construcción colectiva" ; y

CONSIDERANDO :

Que el mencionado proyecto fue presentado por
la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL (UTN) Bahía Blanca, registrada en la
Base de Datos de cursos con otorgamiento de puntaje bajo el número 191 ;

Que la Institución que lo ofrece corresponde a
una universidad, y por tanto se enmarca dentro de lo establecido por el Artículo 5to . de
la Resolución N° 930-DGE-08 ;

Que el presente proyecto promueve un espacio
de reflexión acerca de la escuela como organización y su rol dentro de la función
pedagógica, proponiendo el conocimiento de la estructura general del Sistema
Educativo Argentino ;

Que la propuesta constituye una herramienta al
servicio de la reflexión sobre los paradigmas que sustentan las prácticas educativas de
los docentes : sus criterios de selección de estrategias de enseñanza, las instancias de
aprendizaje que priorizan, los criterios evaluativos que aplican, el clima pedagógico en
el que se desarrollan ;

Que se han reformulado los puntajes asignados
a los cursos y eventos destinados a educadores, con el fin de promocionar esta
actividad en la comunidad educativa mendocina ;

Que el desarrollo profesional de los docentes es
una prioridad del gobierno escolar y que la evaluación y el otorgamiento de puntaje de
las propuestas debe realizarse en un marco de legalidad, transparencia y ecuanimidad ;

Que es prioritario fortalecer esta actividad, en
cuanto oportunidad de acceso a mejores condiciones profesionales para la formación y
promoción de agentes de cambio educativo y social ;

Que la Comisión Evaluadora de Proyectos para
el Desarrollo Profesional Docente ha emitido informes de evaluación favorables de la
propuesta presentada, resultando APROBADO CON RECOMENDACIONES ;

Por ello ;

LA SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO
DE LA CALIDAD EDUCATIVA

RESUELVE :

Artículo1ro.- Apruébese el siguiente curso de desarrollo profesional docente a
distancia, a los efectos de su reconocimiento y el otorgamiento de puntaje
correspondiente :

1-Institución N° 191 .

MENDOZA,
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Auxiliar

	

1
FAVRE, Silvia Li ia
ROSSIGNOL, Julia Marta

EVALUACIÓN :
Cumplimi nto obligatorio :

Instancia Pr s ncial Pr s ntación l curso .
Evaluacion s Parcial s. N° 1 . 2 y 3
Evaluación final scrita y pr s ncial .

Evaluación iagnóstica :
Los trabajos prácticos sug ri os n los aparta os "Miramos nu stra scu la" r fl jan l sta o situación ini-

cial las r sp ctivas institucion s ucativas los capacitan os y como insumo para las propu stas sup ra oras
post rior s .
Evaluación formativa :

Los trabajos sug ri os y las Evaluacion s parcial s obligatorias los Mó ulos 1, 2 y 3 irán an o cu nta l
sta o avanc los oc nt s cursant s . La tutoría a istancia, bi am nt r gistra a, p rmitirá r troalim ntar
st proc so. S t n rá n cu nta la profun ización bibliográfica y la transf r ncia a las istintas situacion s

institucional s propu stas .
Evaluación final :

Es una instancia int gra ora qu b rá concr tars n la capaci a i ntificar y r solv r una probl mática
ucativa origina a n la im nsión organizacional-a ministrativa y qu impliqu l m jorami nto la ns ñanza-

apr n izaj .
MODALIDAD: A DISTANCIA

DESTINATARIOS

a) Por tipo cargo : b) Por niv l s : c) Por ) Por ár a
mo ali a s

Doc nt s E ucación Ens ñanza 1 D las ci ncias físico mat máticas.
Pr scolar común . 2 D la l ngua y la comunicación .

Dir ctivos Niv l Inicial . Esp cial . 3 D las ci ncias filosóficas y la
ucación

Sup rvisor s Niv l Primario . Esp cial

	

post 4 D las ci ncias social s .
primario . 5 D las ci ncias biológicas .

6 D la informática .

Estu iant s

	

avanza os Niv l A ultos . 7 D la ucación física .
(sólo n los casos n qu S cun ario . 8 D la xpr sión artística y art sanal
las Juntas Califica oras 9 A ministrativo contabl .
corr spon i nt s lo consi- 10 D la construcción y la

r n p rtin nt ) hi ráulica .
Capacitación 11 D la química .
para l trabajo 12 D las ci ncias agrarias .

13 D la l ctrici a y l ctrónica .
14 D la m cánica .

Aspirant s al cargo Artística 15 D la in ustria ma r ra .

Pr c ptor s, S cr tarios y 16 S cr tario .
Bibliot carios . 17 Pr c ptor .

E ucación 18 Bibliot cario .
portiva . 19 T cnología .

20 D la informática ucativa .
21 S rvicios ori ntación .
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FExp i nt N° 12586-D-08-02369

2-Nombr : UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL (UTN) Bahía Blanca
3-Proy cto :

N°

	

Nombr l
i ntifi-

	

cursocación

TUTORES A CARGO DEL

	

Duración
DICTADO DEL CURSO

	

(hs. r loj) Puntaj asigna o

4554 "Las institucion s u- AMIGO, Clau ia Am lia
cativas, una construí- GHEZZI, Karina 120 horas

	

0,4500
ción col ctiva" MARQUINA, María El na r loj

	

1

	

puntos
MONTES, Al jan ro An rés



GOBIERNO DE MENDOZA
Dir cción G n ral Escu las

Exp i nt N° 12586-D-08-02369

Artículo 2 o.- La Institución b rá conf ccionar la c rtificación s gún lo
r glam nta o n la R solución N° 930-DGE-08, n l An xo IV - CERTIFICACIÓN
PARA CURSOS, y t ni n o n cu nta lo ispu sto por l Artículo 25to ., inciso i) la
misma .

Artículo 3ro .- D t rmín s qu la Institución of r nt ti n la obligación
salvaguar ar los asp ctos obs rva os n la valuación l proy cto, t ni n o n
cu nta lo r glam nta o por l Artículo 1 2 o . la R solución N° 930-DGE-08 .

Artículo 4to.- Dispóngas qu las p rsonas qu figuran como auxiliar s, n l

Artículo l ro . la pr s nt R solución, no po rán hac rs cargo l curso sin la
pr s ncia alguno los oc nt s autoriza os, n vista a lo ispu sto por la
normativa vig nt n l Artículo 24to ., qu xig como mínimo título Niv l Sup rior .

Artículo 5to.- Dispóngas qu la of rta sarrollo prof sional oc nt a
istancia aproba a por la pr s nt R solución, t n rá vig ncia por os años

cal n ario a contar s la f cha misión la misma. En caso s r r qu ri a

la continui a por un año más, s b rá pr s ntar por scrito, s gún lo

r glam nta o por la R solución N° 930-DGE-08 .

Artículo 6to.- Co uníqu s a qui n s corr spon a insért s n l Libro

R solucion s .-
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DEZ GARRO
Subs c aria Plan ami nto

la Cali a E ucativa
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